
t
__^
inn:pa"F
&bó¡EEo*¿ ,
y P¡ñtctrbF c@¡ó" ,/

SEcRETARfA
EJECUTIVA

PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR

EXP ED I E NTE N UM: IM P E P AC / CEE / CEPQ/P ES,/007 / 2024.
QUEJOSC: PARTIDO POÚTICO POR CONDUCTO DE SU

REPRESENTANTE SU FTENTE.

DENUNCIADOS: LUCIA VIRGINIA MEZA CUZ¡NÁ¡I Y OTROS.

CEDULA DE NOTIFICACION POR ESTRADOS

pERsoNA MoRAL "RATto coMUNtcActóN,
SOCIEDAD CIVIL'" POR CONDUCTO DE

SU REPRESENTANTE LEGAI.
PRESENTE.

Lo ;usc-ifo Licenciods Nice Yatz:ri Rorncn Linos. Auxilior Electorol ocscrito o lo
Dirección Jurídico de lo Secrelorío Ejecui vo del nstituto Morelense d= Procesos
Elec-croles y Porticipoción Ciudodono, en furciones de oficiol electorol en
térrrino; cel o'icio IMPEPAC/SE/N4GCP/316512024, suscrifo por el Secretcrio
Ejecu-ivo del Consejo Estciol Eleclo:ol de nstiiuto I'zlorelense de Procesos
Elec-crales y Porticipcrción Ciudcdon,: y rot-ficodo por el Consejo Estcirl Electrrol
rreCionie ocuerdo li\lPEPAC/CEE129512024: coa fundomento en lo dispuestc por
lcs crtículos 98 nume'oles I , 2, y 3 in:,so c. y l0¿ numerol I nciso p) de lo Ley
Cenerol de lnstituciones y Procedimieltos El¡c'toroles 63,64 inciso c),325 segundo
pór,'cfo 354 y 382 del Código de Inslituciones y Procedimientos Electo'oles porc el
EstcCo ce Morelos; 15, 16, 17,lB. 19,20,21,22y 23 del Reglomenio del Régirren
Sor-cicnodor Electcrcl; por medio de lc pre,enfe cédulo de notificoción. se hoce
de su conocimiento el ocuerdo dictodo por lo Secretcrío Ejecutivc, de fecho
lreinto de moyo deldos milveinticuotro, en 

=l 
que deterrrinó en su ounlo seg-.rndo

lo siguienie:

i:
Visto el esiodo procesol que guordon los outos d=l expediente que ol 'ubro se cito,
y o efecto de continuor con el couce legol estcblecido en el ReElomenio del
Régit"ren Sonciono,Jor Electorol de lrstituto l.ulorelense de Procesos E ectoroles y

Po'ticipcción Ciudodono. esio Sec.etorío Eje:uiivo, en su co'ócter de outoridod
sustonciodoro, con fundomento en el ortículo I l, frocción lllr. del Reg omento en
cito, cue foculio po'o emitir ocuerclos de recepción, rcdicoción, y en generol
ocuerd:s de trómite en lo sustonci,:ción del presenie procedirniento especiol
sonciorodor; tiene o bien o emitir el preser-e ocuerCo, o efecto de continuor con
el c'ruce legol del proce,Jimiento especicl soncionodor, promovido por el

ciu,lcd,:no JAVIER GARCIA TINOCO, en los iérminos siguientes:

Cuernqvqcq, Morelos q treintq de moyo del dos mil
veinticucrlro.

En viriud de lo onierior, estc Secretorío Ejecutivc, ACUERDA

PRIMERO....

SEGUNDO. Dodo lc urger-cio y e:<pecli,es cue rigen o lcs procedimienios
especi,:les soncionodores en correloción con lo seniencio de fecho

1 Los ór3onos competentes poro el kómite, sustonc oción y resolución, son los slguienies:

t..l
Lc Set:retclrío Ejecutivo, poro lromilor y sustoncior os pro:ecimientos odmin'sirotivos soncicnoJores orcinorios y
esp=ciole:
t..l
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SEcRETAR[A
EJECUTiVA

PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR.

EXPEDIENTE N UM: IMPEPAC/CEE/C EPQ/P Es/007 / 2024.
QUEJOSO: PARTIDO TOTíTICO POR CONDUCTO DE SU

REPRESENTANTE SUPLENTE.

DENUNCIADOS: LUCIA VIRGINIA MEZA CUZMÁ¡¡ Y OTROS.

veintinueve de moyo dictodo en outos del juicio electorol JE/52/2024-3, se

odvierte que con fecho diecisieie de febrero del presenie oño, se recibió el

escrilo signodo por el C. Monuel Cobrero Rosos, en su cclidod de
opodercdo legol de lo persono morol "Rotio Comunicoción, Sociedod
Civil", tiiulor de los derechos de uso exclusivo del med o de comunicoción
(revisto de publ coción periódico) denominodo "Cenirol Muricipol", señcló
entre otros cGScs poro efectos de cuolesquiero notificoción por víc
electrónico diversc,s tres correos electrónicos ocordodos por esto Secretoríc
Ejecutivo el vein-e de febrero del presente oño, por lo que en ese sentido,
solvoguordondo lcs derechos de lo denuncioco es que se ordenc nolificqr
o trovés de los correos electrónicos outorizodos poro efectos de oír y recibir
notificociones osí como por lo vío de estrodos físicos y digiioles de este
orgonismo público electorol, el ocuerdo de fecho veinticinco de mo,vo del
presente oño, medi,cnte el cuol se determinó lo siguiente :

Cuernovoco, Morelos o veinticinco de moyo del dos milveiniicuolro.

Visto el eslcrdo procesoi que guordon los outos del procedimiento especiol
soncionodor IMPEPAC/CEE/CEPa/PES/007/2024 y otendiendo ol inicio del Proceso
Electorol Loc:l 2023-2024, el cuol dio inicio el primero de septiembre del oño Cos mil
veintiirés, de ohíque esto óreo de este lnstituto le generose uno e>lcesivo ccrgo de
trobojo; por lo que el hecho de que esio outoridod no :umplc en los -érminos

esloblecidos en lo ncrmotivo electorol, no obedece o uno cuestión de dolo o molo
fe, sino por lo excesivo corgo de trcbojo con lo que cuento; y iodo vez que o rc fecho
se ho llevodo o cobc el emplozomiento o los denunciodos osí como o lo porte
quejoso; resu¡lto necesorio cumplir con lo previs'to por el ortí'^ulo 70, pónofo primero
del Reglomen-o ,Cel Régimen Soncionodor Electorol; derivado de ello esto ouioridod
SCñOIO IOS DOCE HORAS DEL OíA SABADO PRIMERO DE JUNIO DEL DOS MIL

VEINTICUATRO PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE PRUEBAS Y

ALEGATOS, cíc y hcro que deberón comporecer los portes; APERCIBIDAS que lo
inosistencio de olguno de ellos no impediró lo celebroción ce Io oudiencio en el dío
y horo señol,rdos, y se desohogcró con los elemenlos de cruebo que ob,ren en el
expediente.

En consecuencio. se ordeno ol personol con oficiolío electo'ol procedo o llevor o
cobo io notificoción del presente ocuerdo conforme o derecho ccrrespondo c los
portes del presente procedimiento especiol scncionodor.

Asílo ocordó y firno el M. En D. Mcnsur Gonzólez Cionci Pérez Secretcrio Ejecutivo del
lnstifuto Mor=lense de Procesos Elecforoles y Porticipoción Ciudodonc, cnte lo
presencio y osistencio de Io M. en D. Abigoil Monles Leyvo, Directoro JuríCico de lo
Secretorío Ejecutivc del lnstiiuto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción
Ciudodono y el Lic. Jorge Luis Onofre Díoz, Encorgodo de Despocho de lo
Coordinoción de lo Contencioso Electorol odscrito o Io Dirección Jurídico de lo
Secretorío Ejecutivo del lnstituto Morelense de Procesos Elecloroles y Porlicipoción
Ciudodono; lo ontarior con fundomento en lo dispuesto por el ortículc 67, 98,
frocciones l. \, y XLIV, l1ó,381, inciso o).389,395, frccción Vlll. del Código de
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PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR.

EXP EDI E NTE N UM: IMPEP AC / CEE / CEPQ/P ES/007 / 2024.
QUEJOSO: PARTIDO POTíTICO POR CONDUCTO DE SU

REPRESENTANTE SU PLENTE.

DENUNCIADOS: LUCIA VIRGINIA MEZA CUZ¡NÁru Y OTROS.

lnstiiuciones y Procedimientos Elecioroles poro el Estodo de Morelos; I l, frocciones ll

y lll, 25, 28, 31 y 34 del Reglomenlo del Régimen Soncionodor Electorcl, del
Reglomento del Régimen Scncionodor Electorol. Conste. Doy fe.

(RUBRTCA)

M. EN D. MANsUR co¡rzÁr¡z crANcr pÉnez,

SECRETARIO EJECUTIVO DEL IMPEPAC

Notifíquese el presente ocuerdo o lo persono morol Rofio Comunicación,
Sociedod Civi/, en los estrodos físicos y digiioles de este orgonimso público
electorol en términos del ortículo 20 del Reglomento del Régimen
Soncionodor Electorcl, osí como o trovés de los correos electrónicos
outorizodos poro toles efectos.

Por lo onteriormente señolodo, siendo los veinie y un horos con treinto minutos del
treinto y uno de moyo del dos mil veinticuotro, procedo por esto vío o noiificor o
IO PERSONA MORAT "RATIO COMUNICACIóN, SOCIEDAD CIVIL'" POR CONDUCTO DE

SU REPRESENTANTE LEGAI, el ocuerdo dictodo por lo Secretorio Ejecutivo, de fecho
treinto de moyo del presente oño. insertodo en lo porte que intereso el punto
sequndo del ocuerdo, el cucl se encuentro inserio en lo presente cédulc de
notificoción ; lo onterior de conformidod con lo dispuesto por los ortículos 15, I 6,17,
último pórrofo, 18y 20, del Reglomento del Régimen Scncioncdor Electorol de este
lnsiituto. Lo que se hoce constor poro los efectos legcles o que hoyo lugor. Conste.
Doy fe.
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I.'CENCIADA NICE YATZIRI ROMAN I-INOS
AUXILIAR ELECTORAL ADSCRITA A LA DIRECCIóN JURíDICA DE LA

SECRETARíN T.IECUTIVA DEL IMPEPAC.
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